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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a iha solicitud de
un MODELO DE UTILIDAD, por veinte años en España,

a favor de
DON FELIX AZPILIOJETA VIGÜERA, residente en San Sebastian (Gui 
pdzcoa), calle de Zumalacárregui, n* 3, 1^, B.

p o r

"BLOC ANUNCIADOR PARA USOS DIVERSOS"

Invehtor: El solicitante de nacionalidad española.



8if9 ^ ^
-  2 -

10

15

20

25

La invención a que se refiere la presente memoria, consti­
tuye una novedad industrial, con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusi­
va que por ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones 
del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial de 26 de Julio 
de 192$, texto refundido, publicado el 30 de ¿bril de 1930.

El bloc anunciador para usos diversos que vamos a describir 
tiene por finalidad poder servir al mismo tiempo samo mátodo 
original de propaganda y como portador de hojas de papel de se 
da aplicables a usos de tocador y otros.

En los dibujos que se acompañan, puede verse el bloc a que 
nos referimos, el cual conste de una hoja-portada *A"y hojas 
de papel de seda *B", todas ellas de forma cuadrada y taladra­
das por uno de sus ángulos por un agujero "C*, que atravesado 
por una arandela *B", servirá para poder suspender el bloc de 
cualquier clavo o gancho adecuado a este fin.

Las dos hojas primera y óltima que hacen respectivamente 
el oficio de portada y contraportada, podrán ser de cartulina, 
cartón, material plástico o cualquier otro, siendo su finalidad 
principal, servir de protección a las hojas interiores.

En la figura,se ha representado a título de ejemplo los 
dibujos que indicarán los dos usos principales a que se desti­
nan las hojas de papel de seda del bloc: Quitar el maquillaje 
de rouge de los labios y limpiar las hojas de afeitar, después 
de haber sido utilizadas.

Estas dos aplicaciones áerán de gran utilidad para prote­
ger las toallas empleadas en cuartos de baño de hoteles, tre­
nes, particulares, etc., ya que las evitarán las manchas de 
rouge de labios, difíciles de hacer desaparecer en el lavado, 
y los posibles cortes que en las mismas pueden producirse fá-
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cilmente al secar las hojas de afeitar.
La portada del bloc, como indiea el dibujo puede llevar en 

su parte central un texto o dibujo con fhnes de propaganda, la 
cual puede estar relacionada con una firma de lápiees de labias 
o con una marea de hojas de afeitar u otras.

El papel de seda en que están fabricadas las hojas interio 
res del bloc, será de calidad porosa y blanda, con al fin de 
que tenga una gran suavidad y capacidad de absorción, con lo 
que su uso resultará más practico y agradable.

El coate total del objeto desdrito es sumamente económico, 
por lo que sin duda ha de tener una gran aceptación en el mer­
cado.

Añadimos, por óltimo, que los detalles de realización de 
la idea que hemos expuesto, pueden variar, sin que ello alte- 
de la esencia de la invención, que es la descrita en los pá­
rrafos que anteceden y la reivindicada en la siguiente

N O T A

En resumen: El MODELO DE UTILIDAD que se solicita, recaerá 
sobre las reivindicaciones siguientes:

1*.- Bloc anunciador para usos diversos, caracterizado 
porque está constituido por dos hojas que pueden ser de cartu­
lina material plástico o similar, entre las cuáles hay una se­
rie de hojas de papel de seda, a las que sirven respectivamen­
te de portada y contraportada, estando atravesado el conjunto 
de todas ellas en uno de sus ángulos por un agujero, al que 
atraviesa upa arandela, que servirá para poder suspender el 
bloc de donde se desee.

2*.- Bloc anunciador para us6s diversos, eegdn la reivin-
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dicacián 1*, caracterizado porque la portada del mismo podrá 
estar impresa con dibujos y textos con fines publicitarios y 
decorativos, así como tambián indicadores del uso que puede 
hacerse de las hojas del bloc, tal eomo quitarse el maquillaje 
de labios, limpiar las hojas de afeitar, y otros.

33.- Se reivindica por tiltimo como objeto sobre el que ha 
de recaer el MODELO DE UTILIDAD, que se solicita, "BLOC ANUN­
CIADOR PARA USOS DIVERSOS".-

d

Todo oonforme queda descrito en la presente memoria, que 
consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos que se ac 

a compahan.
Madrid 3 de Febrero de 1953.

ALFONSO UNGHIA,



ESCALA * C ,au?
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